
CONCURSOS PÚBLICOS Y ABIERTOS DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN
INSCRIPCIONES:  del 18 de mayo al 2 de Junio de 2023

Contacto para consultas y asesoramiento PREVIO a la presentación de la documentación:
concursosdocentes@uaco.unpa.edu.ar

Documentación a presentar para la inscripción:

- Formulario de inscripción: se recibirá con la convocatoria.

- Nota aceptando cubrir la plaza concursada en caso de resultar favorecido en el concurso.
https://www.uaco.unpa.edu.ar/sites/default/files/Descargas/Nota%20aceptaci%C3%B3n%20del
%20cargo.doc

- Currículum Vitae: debe contener todos los datos que pide el punto 2 del art. 8 de la Ord. 028-CS-
UNPA. Se puede presentar el Cvar.

Extracto de la Ordenanza 028-CS-UNPA, art. 8:
2.  Curriculum vitae del  candidato (mecanografiado, firmado y debidamente foliado) en cuatro ejemplares,  el  que
contendrá los siguientes datos y detalle de antecedentes:

2.1- Nombre/s y apellido/s del aspirante.
2.2- Lugar y fecha de nacimiento.
2.3- Documento de Identidad.
2.4- Domicilios real y domicilio constituido dentro del ejido municipal de la localidad sede de la Unidad

Académica en la que se desempeñará en caso de ser designado.
2.5- Síntesis de la actividad que desempeña al momento de la presentación.
2.6- Títulos y certificados analíticos de nivel superior obtenidos.
2.7- Cursos recibidos, asistencia a seminarios, congresos, encuentros y jornadas; destacando los relacionados

directamente con la especialidad.
2.8-  Cursos dictados,  participación en seminarios,  congresos,  encuentros jornadas, conferencias dictadas;

organización de eventos académicos, destacando los relacionados directamente con la especialidad.
2.9- Antecedentes en la actividad docente no universitaria con indicación del tipo de tareas desarrolladas en

cada uno de los periodos y del organismo en que prestó o presta servicios. Se indicará también el carácter de la
designación: a) administrativa por autoridad unipersonal b) por cuerpo colegiado, por evaluación de antecedentes. c)
por concurso público.

2.10- Cargos docentes o académicos desempeñados en Universidades o en otros entes de educación superior,
indicando la modalidad de las designaciones.

2.11- Antecedentes de actividades de investigación en cualquier nivel  educativo, industrial  o instituciones
científicas y tecnológicas, públicas o privadas.

2.12- Antecedentes de actividades de Extensión o transferencia universitaria.
2.13- Cargos de gestión desempeñados en todos los niveles, indicando la modalidad de designación.
2.14- Becas, premios y menciones académicas obtenidas.
2.15- Publicaciones y trabajos inéditos.
2.16- Actividad profesional, no consignada precedentemente.
2.17- Otros datos que el aspirante considere de interés para la evaluación

- Constancias que acrediten los antecedentes: se recomienda armar archivos uniendo las constancias
relacionadas  e  identificándolas  con  nombres  cortos,  como  por  ejemplo,  Títulos_grado.pdf,
Títulos_posgrado.pdf,  Antecedentes_Investigación.pdf,  Antecedentes_Extesión.pdf,  etc.  Además
numerarlas de acuerdo al orden que aparecen en el CV para una mejor búsqueda y lectura de los
mismos.
- En el caso de  publicaciones de libros físicos, se deberá incorporar en formato digital, la tapa,
contratapa e índice, y en el caso de artículos podrán incorporarse enlaces a repositorios debiendo, en
ambos casos, presentar las producciones completas en instancias de la entrevista.

https://www.uaco.unpa.edu.ar/sites/default/files/Descargas/Nota%20aceptaci%C3%B3n%20del%20cargo.doc
https://www.uaco.unpa.edu.ar/sites/default/files/Descargas/Nota%20aceptaci%C3%B3n%20del%20cargo.doc
mailto:concursosdocentes@uaco.unpa.edu.ar


- Recordar que los requisitos mínimos de documentación a presentar, según Ord. 016-CS-UNPA,
son los siguientes de acuerdo a la categoría que se concursa:

- CATEGORÍA PROFESOR TITULAR:
a) Titulo Universitario de Grado no menor de cuatro (4) años.
b) Titulo de Postgrado o trabajos de investigación u obras académicas (publicadas o inéditas) que

acrediten una formación equivalente al postgrado.
c)  Categoría  tres  (III)  o  superior  de  docente-investigador  del  sistema  nacional  ó  categoría

equivalente en el sistema científico tecnológico nacional.
d) Tener una antigüedad no menor a cinco (5) años, como docente o investigador, en instituciones

universitarias nacionales,  provinciales o  privadas u otras instituciones del  sistema científico  tecnológico
nacional; siendo obligatorio tener al menos un (1) año como Profesor universitario, interino o concursado y
poseer experiencia profesional en el área1, en instituciones o en forma independiente; o acreditar creación
artística o tecnológica; o haber realizado aportes relevantes en el ámbito de su especialidad.

- CATEGORÍA PROFESOR ASOCIADO:
a) Titulo Universitario de Grado no menor de cuatro (4) años.
b)  Titulo  de  Postgrado  o  trabajos  de  investigación  u  obras  académicas  que  acrediten  una

formación equivalente al postgrado o Categoría tres (III) o superior de docente investigador del sistema
nacional o categoría equivalente en el sistema científico tecnológico nacional.

c)  Tener  una  antigüedad  no  menor  de  cuatro  (4)  años  como  Docente  o  Investigador  en
instituciones universitarias nacionales, provinciales o privadas u otras instituciones del sistema científico
tecnológico  nacional;  siendo  obligatorio  al  menos  un  (1)  año  como  Profesor  universitario,  interino  o
concursado y poseer experiencia profesional  en el  área2, en instituciones o en forma independiente;  o
acreditar  creación  artística  o  tecnológica;  o  haber  realizado  aportes  relevantes  en  el  ámbito  de  su
especialidad.

- CATEGORÍA PROFESOR ADJUNTO:
a) Titulo Universitario de Grado no menor de cuatro (4) años.
b) Tener una antigüedad no menor de cuatro (4) años como docente o investigador en instituciones

universitarias nacionales,  provinciales o  privadas u otras instituciones del  sistema científico  tecnológico
nacional;  siendo obligatorio al  menos dos (2) años como docente universitario,  interino o concursado y
poseer experiencia profesional en el área o en gestión institucional o en creación artística o participación en
desarrollo tecnológico.

c) Experiencia académica acreditada por participación en algunas de las actividades mencionadas
en los siguientes ítems:

1. Congresos, Seminarios, Conferencias o
2. Resultados escritos de investigación o
3. Cursos de especialización.

- CATEGORÍA ASISTENTE DE DOCENCIA:
a) Titulo Universitario de Grado no menor de cuatro (4) años.
b) Un (1) año de antigüedad en la docencia universitaria o cinco (5) años de experiencia en el

sistema educativo de cualquier nivel de enseñanza.
c) Asistencia a cursos de capacitación en el área y participación en actividades de investigación o

de extensión.

- CATEGORÍA AYUDANTE DE DOCENCIA:
a) Titulo Universitario de Grado no menor de cuatro (4) años.

- Sólo  para los casos de Dedicaciones Completas: Propuesta de  Plan de Trabajo de Actividad
Docente, de Investigación, Transferencia y Extensión, a desarrollar durante los siguientes tres años,
en un todo de acuerdo con la política y las funciones académicas que se esperan desarrollar en la
Unidad correspondiente. (Ord. 127-CS-UNPA)



Aclaración: La documentación debe estar en formato PDF, pudiendo aplicar un software de
compresión,  y  cada archivo  no debe  superar los  30  folios,  debiendo,  en  este  último caso,
incorporar en la denominación del archivo, Parte1, Parte2, y así sucesivamente.

Ejemplo de nominación de los pdf a presentar para la inscripción:

1- apellido_Formulario de Inscripción.pdf

2- apellido_Nota de aceptación.pdf

3- apellido_cv.pdf

4- apellido_dni y cuil.pdf

5- apellido_titulos de grado-postgrado.pdf

6- apellido_antecedentes laborales.pdf

7- apellido_antecedentes académicos.pdf

8- apellido_antecedentes extensión.pdf

9- apellido_antecedentes investigación.pdf

10- apellido_propuesta de trabajo.pdf


